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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA

Anuncio de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva, por el que se notifica a las personas reseñadas la denegación del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita.

Por medio del presente, y dado que por los cauces procedimentales oportunos no ha sido posible la 
notificación a la que alude el art. 17, párrafo 3, de la Ley 1/96, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
se hace pública la denegación del derecho contenido en el art. 6 de la norma citada a los solicitantes que se 
relacionan a continuación, con detalle del número de expediente asignado por el ilustre colegio de Abogados de 
Huelva, localidad de residencia y referencia legal por la que la comisión adopta la denegación del derecho.

EXPEDiEnTE noMBRE LocALiDAD ARTÍcuLo

06/2013/5748 DÍAZ ALMEiDA, SuSAnA ARAcEnA Art. 3.1
06/2013/5743 ALBERTo MoLinA, JoSÉ AnTonio HuELVA Art. 1
06/2013/5244 BALLESTERoS MARTÍnEZ, ÁnGELES HuELVA Art. 3.1
06/2013/5173 LÉRiDA SÁncHEZ, AnTonio JESÚS HuELVA Art. 1
06/2013/4809 RuiZ ARAuJo, FLoREnciA HuELVA Art. 8
06/2013/2496 MÁRQuEZ GÓMEZ, BEniTA

LÓPEZ RoDRÍGuEZ, MAnuEL
HuELVA Art. 3.1

06/2013/1195 RAMoS PALAnco, RicARDo HuELVA Art. 6.3
06/2013/5549 EScoTTo VEnTuRA, iSABEL MARÍA ALJARAQuE Art. 3.1
06/2013/5356 MARTÍn PicHARDo, JuAnA RociAnA DEL conDADo Art. 3.1
06/2013/5186 GÓMEZ RoDRÍGuEZ, JoSÉ MAnuEL BADAJoZ Art. 8
06/2013/4866 Tinoco FERnÁnDEZ, PiLAR PunTA uMBRÍA Art. 3.1
06/2013/1859 cABRERA SÁncHEZ, JoSÉ nERVA Art. 3.1
06/2013/5394 MARTÍnEZ FRAiLE, JuAn JoSÉ ViLLALBA DEL ALcoR Art. 3.1

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se deniega el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita podrán interponer, en el plazo de cinco días desde la presente publicación, recurso en la forma y plazo 
establecido en el art. 20 de la Ley 1/96, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Huelva, 25 de noviembre de 2013.- El Delegado, Francisco Javier López Redondo.
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